
 

Resolución N° Fecha Trámite
379/024 26/06/2024 0608-69-001-2023

 

VISTO: el expediente N° 0608-69-001-2023 referido a las notas presentadas por la Administración Nacional
de Combustibles, Alcohol y Portland (en adelante ANCAP) donde solicita la modificación de las
especificaciones del Gas oil 10S;
RESULTANDO: I) a- que ANCAP, expresa en la nota que la modificación se solicita a los efectos de alinear
las especificaciones a las establecidas para gas oil a nivel europeo en la EN 590:2022; b- que se funda en el
artículo 6° del Reglamento de Especificaciones Técnicas de Calidad de Combustibles Líquidos (en adelante,
R.E.T.C.C.L.) el cual establece que la comercialización de un combustible distinto o diferenciado de los
normados en el mismo, requiere la previa aprobación de sus especificaciones de calidad por la Ursea y c-
que en tal sentido solicita: la modificación del mínimo establecido para el parámetro número de cetano del
Gas oil 10S (Anexo XVII); además solicita se incorpore a la especificación del citado producto, el parámetro
hidrocarburos aromáticos policíclicos y que se establezca en qué casos se requiere informar el parámetro
número ácido;
II) que la técnica de la Gerencia de Fiscalización sugiere: a- hacer lugar a lo solicitado por la ANCAP; b-
previo a concluir al respecto, entiende pertinente recabar la opinión de ACAU, ASCOMA y de la DINACEA y
c- asimismo, sugiere remitir el presente expediente al sector Regulación de la Unidad para consideración de
la solicitud de modificación solicitada por ANCAP;
III) que la Gerencia de Regulación encomienda al sector Aspectos Económicos determinar el impacto en el
PPI de las modificaciones propuestas. Que en informe técnico el Asesor actuante concluye que “el efecto en
del cambio en el parámetro número de cetano de 50 a 51 lleva a un incremento de PPI en Precio Ex Planta
del gas oil 10S en términos absolutos entre 0.60 USD/m3 y 0.63 USD/m3 ”;
IV) que otorgada vista a ACAU, ASCOMA y DINACEA, la misma no fue evacuada;
V) que después de revisar nuevamente la solicitud de ANCAP, la técnica de combustibles concluye
recomendar la aceptación de la misma. En consecuencia, sugiere realizar las siguientes modificaciones a las
especificaciones del gasoil 10S que se encuentran en el Anexo XVII del R.E.T.C.C.L.: a) introducir nota al pie
de las especificaciones estableciendo cuando es requerido informar el valor del parámetro número ácido; b)
Aumentar el mínimo establecido para el parámetro número de cetano a 51. c) incorporar a las
especificaciones el parámetro hidrocarburos policíclicos aromáticos, estableciendo como máximo valor
admitido para el mismo 8 % m/m y como métodos de referencia para su determinación los métodos ASTM D
6591 y EN 12916 y d- adjunta el Anexo XVII del R.E.T.C.C.L. con las modificaciones propuestas;
VI) que la asesora jurídica, comparte lo informado por la técnica de la Ursea y considera que no hay
observaciones jurídicas que realizar de lo actuado;
CONSIDERANDO: I) que se cumplió en el caso con el debido procedimiento;
II) que las Gerencias de la Ursea comparten lo informado y elevan las actuaciones por lo que resulta
necesario resolver en consecuencia;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en la ley Nº 17.598 de 13 de diciembre de 2002, con sus
modificativas y concordantes, y al artículo 6° del Reglamento de Especificaciones Técnicas de Calidad de
Combustibles Líquidos;

EL DIRECTORIO DE URSEA
RESUELVE:



1.- Hacer lugar a la solicitud de ANCAP y por lo tanto realizar las siguientes modificaciones a las
especificaciones del gas oil 10S contenidas en el Anexo XVII del R.E.T.C.C.L.:
i. Introducir nota al pie de las especificaciones estableciendo cuando es requerido informar el valor del
parámetro número ácido.
ii. Aumentar el mínimo establecido para el parámetro número de cetano a 51.
iii. Incorporar a las especificaciones el parámetro hidrocarburos policíclicos aromáticos, estableciendo como
máximo valor admitido para el mismo 8 % m/m y como métodos de referencia para su determinación los
métodos ASTM D 6591 y EN 12916.
2.- Aprobar el Anexo XVII que se incluyen a continuación con las modificaciones establecidas en el numeral
1, considerándoselos como parte integrante del Reglamento de Especificaciones Técnicas de Calidad de
Combustibles Líquidos aprobado por la Resolución Nº 150/008 con sus actualizaciones.
3.- Notifíquese y publíquese.

 

Aprobado según Acta N° 36/2024 de fecha 26/06/2024

 
 
 

Anexos

ANEXO XVII Gas oil 10S exp 608-2023.pdf

http://domino03.ursea.gub.uy/igdoc/Resoluciones.nsf/0/E50415C4DFC33A5C03258B460052557B/$FILE/ANEXO%20XVII%20Gas%20oil%2010S%20exp%20608-2023.pdf

